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PARTS OFICIAL.
PRIMERA. SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M, la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia, continúan sin novedad en 
su- importante salud.

REAL DECRETO.

En vista de las razones que Me ha 
espuesto el Presidente del Consejo de 
Alinistros. y de acuerdo con el pare
cer del mismo Consejo, Vengo en 
decretar lo siguiente :

Artículo 1.® Se concede al Minis
tro de la Gobernación un crédito de 
500,000 rs., como suplemento al ca
pítulo XI, artículo único, sección 
duodécima del presupuesto vigente 
para material de la Guardia civil.

Árt. 2.° El Gobierno dará cuenta 
á las Córtes de esta disposición.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Noviembre de mil ochocientos cin
cuenta y siete.=Está rubricado de la 
Real mano.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Francisco Armero 
y Peñaranda.

Ocio y Zabala, Vengo en concederle 
la jubilación por inutilidad física con 
el sueldo que por clasificación le cor
responda, conservándole los honores 
y preeminencias que como tal Secre
tario-disfruta en la actualidad, según 
los han conservado sus antecesores, 
y manifestándole He quedado,satisfe
cha del celo é inteligencia con que | 
ha desempeñado el referido empleo
de Secretario, y por consiguiente Mi
nistro de la Tabla del mencionado 
Tribunal Supremo, así corno de los 
servicios que ha prestado en su dila
tada carrera.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Noviembre de mil ochocientos cin
cuenta y siete. =Esta rubricado de 
la Real mano.=El Presidente del Con
sejo de Ministros . Ministro de la 
Guerra, Francisco Armero.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Para servir la plaza de Ministró del 
Supremo Tribunal de Guerra y Mari
na, vacante por salida del Jefe de 
Escuadra D. Juan José Martínez, Ven
go en nombrar al Teniente general 
de la Armada D. Antonio Fernandez 
de Landa.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Noviembre de mil ochocientos cin
cuenta y siete.=Está rubricado de la 
Real mano. = El Presidente del Con
sejo de Ministros, Ministro de la 
Guerra, Francisco Armero.

En vista de lo que Me ha. espuesto 
el Secretario del Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina D. Ventura de

En atención á los méritos, servi
cios y demás circunstancias del Bri
gadier de infantería 1). Juan Gómez 
Landero, Oficial primero primero del 
Ministerio de la Guerra, Vengo en 
nombrarle para la plaza de Secreta
rio del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Noviembre de mil ochocientos cin
cuenta y siete.=Está rubricado de la 
Real mano. = El Presidente del Con
sejo de Ministros, Ministro de la Guer
ra, Francisco Armero.

Guerra, y de acuerdo con el parecer 
del mismo Consejo, Vengo en decre
tar lo siguiente:

Artículo 1.” Una de las plazas 
electivas de Ministro togadó del Su
premo Tribunal de Guerra y Marina se 
proveerá en lo sucesivo precisamen
te por los Auditores de departamento 
de Marina, del propio modo que por 
los Auditores de Guerra han de ser 
provistas dos de dichas plazas.

Art. 2." Para ascender á Ministro 
del Supremo Tribunal un Auditor de 
Marina, es necesario que haya de- 
semjieñado dignamente, y durante 
ocho años , la Auditoría de alguno de 
los departamentos de la Península ó 
de los apostaderos de la Habana y Fi
lipinas, El nombramiento se hará, 
como el de los demás Ministros, pol
la Secretaría del Despacho de la Guer
ra , á consulta de la de Marina.

Art. 3.® El Ministro togado pro
cedente de la clase de Auditores de 
Marina será Asesor general de la Jun
ta consultiva de dicho .Ministerio.

Art. 4." Siempre que vacare la 
Ayudantía fiscal de Marina, dará cuen
ta el Fiscal militar del Tribunal Su
premo al Ministerio de la Guerra, 
para que llegando á noticia del de Ma
rina, se designe por este la lerna de 
Oficiales del cuerpo general activo de 
la Armada entre los cuales ha de ele
gir el precitado Fiscal militar para 
proponer el que ha de ocupar la va
cante.

Art. 5.® El Fiscal militar mencio
nado gozará, cualquiera que sea su 
empleo en el ejército, un sueldo igual 
al que está señalado para el Fiscal to
gado del mismo Tribunal Supremo 
por el art. 18 del Real decreto de 22 
de Diciembre de 1852.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Noviembre de mil ochocientos cin
cuenta y siete.=Esta rubricado de la 
Real man0-=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Ministro de la Guer. 
ra, Francisco Armero.

Para la plaza de Oficial segundo 
primero del Ministerio de -la Guerra, 
que resulta vacante por ascenso de 
D. Juan del Rio y, Sanchez de Anaya 
que la servia. Vengo en nombrar á 
D. Juan de Lesea y Fernandez, Oficial 
cesante del mismo.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Noviembre de mil ochocientos cin
cuenta y siete.=Esta rubricado de la 
Real mano. = E1 Presidente del Con
sejo de Ministros, Ministro de la Guer
ra, Francisco Armero.

Teniendo en consideración lo que 
Me ha espuesto el Presidente del Con
sejo de. Ministros y Ministro de la

REAL ÓRDEN.

Aprobando la Reina (Q. D. G.) la 
propuesta que V. E. ha dirigido á 
este Ministerio en oficio de 3 del ac- 
uaU se ha servido nombrar Jefe de

la segunda media brigada de cazado
res establecida en Castilla la Nueva, 
vacante por salida de D. José de la 
Gándara y Navarro que la mandaba, 
al Coronel de infantería de reemplazo 
en este distrito D. Francisco Ozcariz 
y Sauca.

De Real, órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchOvS años. 
Madrid 13 de Noviembre de 1357.=• 
Armero.=Sr. Director general de in
fantería.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO. <

Visto el espediente de calificación 
ihstruido por el Gobernador de Bar
celona á instancia de los fundadores 
de una Sociedad anónima que se pro
yecta establecer en aquella ciudad 
con el título de El Comercio maríti
mo y capital de 40 millones de reales, 
representado en 8.000 acciones de, 
5.000 rs. cada una, siendo el objeto 
de la proyectada Compañía los segu
ros marítimos en toda su estension:

Vistas las disposiciones del Código 
de Comercio, relativas á la organiza
ción de Sociedades mercantiles por 
acciones; la ley de 28deEnero de 1848, 
y el reglamento de 17 de Febrero si
guiente;

Vista la Real órden de 8 de Agosto 
último, por la cual se mandó enmen
dar uno dolos artículos del reglamen
to formado para el régimen de Ia es- 
presada Compañía, fijando el primer 
dividendo pasivo, y exigiendo que se 
acreditara su desembolso y la suscri- 
cion total de las acciones:

Considerando que los interesados 
han cumplido lo dispuesto en las le
yes y Real órden citadas, escepto en 
no haber adoptado una denominación 
que guarde conformidad é indique el 
objeto de la Sociedad, y en no haber 
consignado espresamente en sus es
tatutos y reglamento la facultad que 
debe tener todo accionista para hacer 
proposiciones en las juntas generales 
ordinarias, decidiendo la Junta si toma 
ó no en consideración lo propuesto;

Oído el Consejo Real, Vengo en 
* autorizar la constitución de la referi-
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da Compañía con el título de Los so- 
guras del Comercio marítimo, enlcri- 
dj.éndosc que sus accionistas tenganJa 
fáo^Uad de presentar proposiciones'’ 
en’^is'jñ^ntaS' generMes^ordinarnife^^' 
dutíientíb-Ia e^reSafla SBciotlad^conss’ 
táuii sb en eí térniiño de 50'dias, Con^' 
tados desde la^publicacidn de este de-, 
crelo, para los efectos prescritos en 
el citado reglamento de 17 de Febre
ro de 1048, y con el fin de dar prin
cipio á las operaciones de seguros 
marítimos.

Dado en Palacio «T once de'Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y 
siete.=Está rubricado de la Real ma
no.=E1 Ministro de Fomento, Pedro 
Salaverría.

instrucción pública.—Negociado Í.® 

limo. Sr.:Àfm de que tenga debido 
cumpíimíentb lo p'févéhí3o' en el ar- 
tícnib 16'0' de la léV de Ó dé Setiem
bre dltihio, la’Iíéma (ÓID'. G.) sé ha 
servido mandar c^úe nb se provea des
de esfadbcha iHhzá dlgüha vacante en 
Ibs archivos y biblioíécas depeudíetí* 
tes de este Ministerio hasta tahtb que. 
se díctén las Üísposícíbiiés oportunas 
pafá' el hueii servicio de estos ramos 
y arreglo de su personal , á no ser que 
la urgehte necésidíad de aigun esta- 
blecimientb, espuerta por su JetCi hi
ciese indispensable el nombramieiilo 
de empleados-, el cual se entenderá 
siempre en calidad de interino y sin 
ulterior derecho,

De Real orden lo digo á V. I. para 
los fines consiguientes'. Dios guarde 
á y. I. muchos .años. Madrid 1-5 de 
Noviembre de 105^. = Salaverría. =^ 
Sr., jDirectór [général de Instrucción 
pública.

No viniendo débidárnénte docu^ 
mentadas las instancias.qué en soli- 

. citud dé cátíédras supernumerarias 
elevan muchos Regentes, agregados 
y suslitirtos permanentes, creyéndose 
comprendidos en la segunda disposs- 
ici on irá nbi loria de la ley de Iñstruc- 
cien. públicia, S. M. se ha servido 
mandair queden sin curso las que ho 
se ajusten á las siguientes reglas:

1 .“ Los interesados harán consla'r 
los años, meses y dias que llevan de 
antigüedlad y de servicio, en certifi
caciones estïedidas por los Secretaries 
de las Universidades, y visadas por 
el Rector.

2 .^ Tambien acompañarán copias 
-de sus nombramientos para las susti
tuciones ; estimándose legales y vale
deras, para este objeto, los hechas 
por mandálo de los Jefes respectivos.

5? Deben acreditar 10 años de 
íant^iedad y emeo headémicos, ó 
«éan 40 meses : de servicio étectivo 
sustituyendo cátedra ; y tres años, ó 
séan 24 meses, si elcargó sé hubiere 
ígaoíulo por oposición.

4 .'* ToflafS las solicitudes de esta 
cbáiíhan dé venír púr conducto tic, 
Ibs Rectoró, quiénes informarán so
bre la aptitud y demás círeubstancias 
dél recurrentcipara la enseñanza.

De ROíd orden lo digo á V. S.¡para 
*íu iniéljgenciá y ’efecfcos «consiguien

tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 18 de Noviembre de 1857.= 
Salaverría.=Sr. RectofMe la Univer- 
sidifâ'dÿ.....

oirás públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. B. GÍ) 
ha tenido á bien autorizar á D. JUan 
Bautista Peyronnet para que en el 
término de 12 meses, y con suiecion 
á lo dispuesto en el art. 8." de la ins
trucción de' 10 de Octubre de '1'845, 
verifique los estudios de un canal de 
riego que, lomando las aguas sobran
tes'debrio Júcar, fertilice los campos 
dé los^pueblos de Elché; Crevillénté,- 
Elda, Novelda , San Vicente y otros 
de la provincia de Alicante; en Jo in- 

Meligencía.^que esta autorización 110. 
le da dérécbo áJaconcesión defiñitivá 
si no, se estiina conveniente^ ni á in
demnización alguna por IbS trabajos 
que al eféc¿b practique.

De Déal órdén lo' digo á V. í; .para' 
su inteligencia y efectos coírsiguíe hi
tes. Díos guarde á V. I. níuéhhs'años. 
Madrid'5 dé'Ñbviéiñibre de 18.5'^.—Sa- 
Íávefría. = Sd. Director geriefal dé’ 
Obra's'púbiieab.

limó. Sr.: S. Mí la Reiría (Q. D G.). 
de acuerdo coli ló infórmadO por la 
Junta consultiva dé Gamiríos, Canales 
y Puértós,. se ha servido autorizar á 
D. Simón Ledésina para que, sin per
juicio' dé los derechos de própiéJad 
dé cualqurerá átro interesado , apro- 
veclié las aguas dél fió Guad ianá como 
motor dé .un molino harinero que in
tenta reedificár erí eí termmb'dé Her
rera, provincia de Badajoz; debiendo 
verificarse las obras con arreglo á los 
planos áprobádos, bajo la Inspección 
del Ingeniero de. Ia. provinejá , y sin 
que pueda aumerítarse lá altura de la 
presa actual.

Detleál órden 10 digo á V. I. para 
su intéllgérícia y efectos ¡consiguiérí- 
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 3 de Noviembre de 1857.= 
Salavérría.=Sr. .Director general de 
Obras públicas.

Ílmo. ¿r.: Lá Reiha (Q. D. G.)Jia te
nido á bien autorizar á D. Álanuel de 
Villachiéa, D. Siro Guzman y D. José 
María Mendez para que dentro del 
término de 12 meses, y c0n.sujec¡on 
á lo dispuesto en elart. 8.° de là ins
trucción de 1'0 de Octubre dé 1857, 
practiquen lós éslúdios dé un canal dé 
riego que, tomando las aguas del río 
Duero, fertilice desde el término de 
Caslrónuño los campos de este pueblo 
y de los de Villafranca, Toro, Pelea
gonzalo, VillaTazán, Madridanos , Vi- 
líarálvo, Moraleja, Morales y Zamora; 
eu la inteligencia de que esta autori
zación no les da derecho á la conce
sión définitiva si no se estima coríve- 
'meñte, ni á indemnización alguna 
por los trabajos que al efecto prac
tiquen.

• De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos convenien
tes. Dios guarde á V. L.muchos años. 
Madrid 10'de Noviembre de 1857..= 
Salaveitía.=Sr. Director general 4e 
Obras ip úbliéas.

Ilmo. Sr.: S. M la Reina (Q. D. G.), 
de acuerdo con lo informado por la 
Junta consultiva de Gaminos, Cana
les y Puertos, ha tenido á bien autor 
rizar á Ü. /Andrés Béllran y D: Difario 
CainuSjdlraique, sin perjuicio'de los 
déreefiéSMe propiedad dé cualquiera 
otro iiUéresádo, (Tprovechen las aguas 
déb rió Guádibíba como fuerza motriz 
de una fábrica de harinas que inten
tan construir en el término de la ciu
dad’ de Cáceres; debiendo ejecutarse 
las obras con arreglo ó los planos 
aprobados y bajo la inspección del In
geniero de la provincia.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Noviembre de 1857; = 
Salaverría..=,Sr. Director general de 
Obras'públlcns.

Ilmo. Sr.: Haílándose ya termina
da lá construcción dé los edificios para 
Ids porlhzgos de Lardero y las Gote
ras, situados en la carretera general 
dé Madrid á Francia por SOria y Lo
groño, en la porto comprendida en 
está ultima provincia; S. M. la Reina 
(Q. D. G.) se ha servido señalar el 
dia 15 de Enero de 4858 para la aper- 
turíi de dichos establecimientos, de
biendo verificarsé la exacción de de
rechos en los mismos con un Arancel 
de tres leguas en cada unOi según 
está mandado por Real órden de 14 
de Enero de este año; autorizando á 
V. I. á fin de que dicte las medidas 
oportunas al efecto. •

Dé órden de S. M. lo comunico á 
V. I. para su inteligencia y efectos 
convenientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años: Madrid 11 de Noviembre 
de 1857. =Salaverría.=Sr. Director 
général de Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.), 
en vista del desarrollo que se ha dado 
á los ferro-carriles de Madrid á Zara
goza y ó Valladolid, y con el fin de 
que la inspección de las obras se haga 
cual corresponde á la importancia de 
estas vias, se ha dignado disponer que, 
con arreglo á lo prevenido en el Real 
decreto de 11 de Marzo del presente 
año, se establezca una nueva division 
de ferro-carriles, denominada de Ma
drid, que comprenderá las menciona
das líneas de 'Madrid á Zaragoza en 
toda su ostensión y de Madrid á Va
lladolid en la sección desde esta corte 
á Ávila.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 19 de Noviembre de 1857.= 
SalaVerría.=’Sr. Disector general de 
Obras públicas.

MINISTERIO DE MARINA.

RE.VL DECRETO.

A tendiendo á las^eii^cfinstanCias-que 
concurren en el Jefe de escuadra de 
la Armada D. Juan José Martínez, 
Vengo en nombrarlo Oapitan general 
del departamento de Marina de Ferrol.

Dado en Palacio á diez y ocho de 

Noviembre de mil' ochocientos cin- 
cuenta y siete.=Sslá rubricadoMe la 
Real mano.=EI Ministro de Marina, 
José María de Bustillo.

MINISTERIO 1^ LAÚGOBEBNACIOW

Sección de Beneficencia g Sanidad.^ 
Negociados 5.” y 4.”

Exemo. Sr. : Enterada la Beina 
(Q. D. G.). deb mérito contraído por 
D. José Bosch, Capitan del bergámin 
mercante español Jacinto, en el sol 
vamento del brik-barca americano 
Alto y de toda su tripulación eu loj 

1 dias 22 y 25 de Julio último, por cuyo 
humanitario servicio no (pliso recibir 
recompensa ni indemnización alguna 
á pesar de haberse separado de su ex
pedición para preslarle después de 33 
dias de mal viaje, se ha dignado agra
ciarle con la cruz de primera clase de 
la Orden de la Beneficencia, y acordar 
que se publique esta recompensa para 
mayor satisfacción del interesado .

De Real órden lo digo á V. E. para 
que se sirva disponer llegue .ó noticia 
del Bosch, quien habrá de recoger 
el diploma correspondiente en esta 
Secretaría. Dios guarde á V. E. mu. 
ches años. Madrid 15 de Noviembre 
de 1857. = Bermúdez de Castro.= 
Sr. Ministro de Marina.

Exorno. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se 
ha enterado con satisfacción de los 
servicios que ha prestado en Monte
video durante la última epidemia el 
Dr. D. Fernando Oliva y Muñoz, mé
dico de la Armada, adscriplo al ber- 
gantin de guerra español Patriota» 
de estación en el rió de la plata; ser. 
vicios porJos que, con otro faculta, 
tivo español D. José Miguel Jiménez, 
perteneciente ó la dotación de la go, 
lela de S. M. Cartagenera^ ha mere, 
cido que el Gobierno de Montevidep 
signifique oficial y públicamenfe su 
reconocimlenlo. .

Y como por Real órden de 20 da 
Julio se sirvió S. M. recompensar los 
de Jimenez, únicos de que á la sazoa 
hahia noticia, con la cruz de pripiew 
clase en la Orden de Beneficencia^ se 
ha dignado otorgar igual mereed i 
Don Fernando Oliva y Muñoz , acor
dando que. á la vez ase le den gracias 
en su Real nombre por conducto de 
V. E., y que se publique en la Gaceta 
este acuerdo, como prueba del Real 
aprecio, para mayor satisfacción del 
interesado y dél honroso cuerpo á 
Úue pertenece.

De Real órden lo digo á V. E. para 
que por el ¡Ministerio de su digno 
cargo llegue a noticia del agraciado y 
que este recoja el diploma de dicha 
condecoración. Dios guarde á V. E- 
muchos años, Madrid 14 de Noviem- 
'bre de 4-857.'=Manuel Berumdez do 
Castro.=Sr. Ministro de Marina.

Subsecretaría.—Sección de Adminis* 
tracion.—Negociado 1.®—Circular.

Enterada S. M. la Reiría (Q-,D- G») 
de la solicitud hecha^por varios Ayun*
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Ill 11 miran k imaiiiii.
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del ReinOf 

en despacho telegráfico de esta fecha que acabo de reci
bir, me dice lo siguiente:

«S. M. Ia Reina lia dado â luz felizmente un PRINCIPE, 
â las diez y cuarto de esta noche, y siguen sin novedad.»

Me apresuro á publicar este despacho por Boletín ex
traordinario en la seguridad, muy lisonjera para mí, 
de que el fausto acontecimiento con que la Providencia 
ha venido á colmar los votos y los deseos de la magná
nima nación Española, catisarán á los leales habitantes 
de la culta Valladolid y su provincia un júbilo y una 
satisfacción no inferiores ciertamente á las que sin duda 
alguna sentirán muy en breve todos los Españoles 
amantes, como lo son aquellos, de su pátria y de su 
Reina.

Valladolid 28 de Noviembre de 1857, á las doce de 
la noche. El Gobernador,

Valladolid ; Imprenta de Manjarrés y Compañía.=1857.
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tamientos, á fin île. qne se les pepillita- 
¿1 venta de I,o.s bienes de propios y 
çoinunes.de los pueldos^ cnn, arreglo 
a lo que prescribían el .bVeal decreto 
de 28 de Setiembre de 1849 y demás 
dlsposiciüncS videntes- antes de ta pu- 
|)iicaçiqn de la ley de 1? de Mayo de 
lOii J eousiderandq: ,

4." Que per la.eiikda leyquedarp.n 
derogades todas las Reales ótdenes/y 
decretos que regían anteriormente.

2/ Que,por 0.1 Meal decreto de 14 
de Octubre de 185.8 ne. se deroga, 
corno no podía de rogar se, la ley. de 
1;‘’ de Mayo de 18.55, y que única- 
mente se limita a suspender su eje
cución.basta la re.s.olurion definitiva 
de las: Cortès, per cuva mon n.Q se 
baila pcstàblecida tácita ni espresar 
mente.la legislación anterîo-iS ha ter 
pido à bien mandar: .

Primero. Hasta que las Cortes 
acuerden lo.que baya de obseryarse 
sobre la enajenación de les hiénes de 
propios y. comunes .de los pueblos, no 
se concederá permiso: alguno para 
proceder á la venta de los referidos 
bienes , cualquiera que sea el objeto 
.con que se pretenda,

Seguptdo., . l^ sy cqn.secuencia 
quedan desde luego sin : curso Iqs es- 
pediéntes sobre esVd asunto (jue se 
hallan en ti-amiiacioh , y tampoco se 
dará á los que biesen promovidos 
nuevamente.

Tercero, . En los que hubiese re
caído la Real licencia para las ventas, 
cuando estas no se hayan realizado, 
-no se procederá á celebración de la 
subásta.

Guarió. ;Como según lo que pres- 
■cribia la Real orden de 5.0 de Julie 
de 1848 y demás disposiciones sobre 
el particular, cor respondí a al Gobier
no el examen y aprobación de las 
subastas de dichos bienes, los Gober
nadores remitirán á este Ministerio 
los espedientes instruidos con poste

rioridad ah decreto dé 14 de Octyrbre j 
de 1850, en los cuales se hubiesen 
celebrado las subaslas., pero cuyos 
remates no se hayan sometido á la 
aprobación del Gobierno.

De Ileal orden lo cü<uunico á V. S. 
para su inteligencia y electos cori'es- 
pondienles. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 18 de. Noviembre 
de 1857.=tíermudez de Castro.=Se-. 
ñor Gobernador de.laprovincia de....

Sección de Administración.—Negociado 5.*

Por el articulo l.° de la Real orden 
circular de 15; de: Setiembre último, 
inserta en la Qiweta número 1,717, 
se previno que, en las provincias don
de ya no. se hubiere hecho, adoptasen 
los GQbernadoiesJn.mediakamente to,- 
das líís. medidas, oportunas para que 
sin pérdida de momento se procedie
ra á la furmacion del presupueste 
provincial y (le.Ios nninicipales res
pectivos á 1858, remitiendo á la ma
yor brevedad posible á la Real aproba
ción lost.que neccsitqn de este requi
sito. Á pesar del tiempo transcurrido, 
son pocos todavía los presupuestos de 
esta clase que se han recibido en este 
Minisícrio, y deseando S. M. que no 
se repita desile el año prójimo veni
dero en adelante el retraso que cu el 
actual ha sufrido.este importante ser
vicio á consecuencia de una fatal reu- 
.mon de circunstancias, ha tenido á 
bien mandar se recomiende de nuevo 
á V. S. que sin^levanta-r-mano cumpla 
con la antedicha prevenciou., remi
tiendo- sin demora alguna los presu- 
p.ues,tos de que se trata á la Ileal apro- 

•-bflehm, sin dar lugar á nuevo aviso ni 
excitación, cuidando de que se obser
ven en su formación todas las pres
cripciones de dicha circular, que se 
redacten, en. los modelos impresos re
mitidos al efecto , v sobre todo, que 
en las propuestas de medios con des-

MINISTERIO DE HACIENDA.

D. Francisco Didier, Pqtit de Meurvi- 
He y á D. tíárlo^/J.osé’Tíssot, nombra
dos respectivamente Cónsulesde Fran
cia en San Sebastian y en La Coruña; 
á D. Cárlos Jolif du Colombier, Cón
sul de Bélgica en Gijon, y á D. Nico
lás Umlxert, Vicecónsul.de Austria en 
Palma de Mallorca.

Asimismo S. M. se ha servido an- 
tórizar á D. Manuel Antón García, á 
D. José Antonio Morand’ y á D. Fer
nando Albí para ejercer los Vicecon
sulados de Inglaterra en el Ferrol, 
en Dénia y en Jabea, y para desem
peñar el de Francia en Tortosa á 
D. Felipe Martinet.

tj^.á cphrdr el déficit de cada prestir, 
puesto, se llenen todas las formalida
des y reglas mandadas observar para 
evitar reparos, rectificaciones y es- 
pUcaciones escusables, que pudieran 
retardar- la définit,iva aprobación y 
fenecimiento de estos espedientes en 
el mas corto plazo posible.

De Real.orden lo digo á V.;Sv para, 
su inteligencia y puntual curapliuiien-; 
to. píos guarde á V. S. muchos años, 
Madrid 18 de Noviembre de 1857.= 
Bermúdez de Castro.=Sr. Goberna
dor de la provincia de......

REAL ÓRD.EN.

Pe dadocuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la comunicación de V. E. de 4del 
actual, en la qne manifiesta que Don 
Atanasio Quintano, Ministro jubila
do del Supremo Consejo de Hacienda, 
ha cedido á favor del Estado la suma 
de '215.159 rs, 5 mrs. vn., importe de 
los sueldos que se le adeudaban como 
tal jubilado ; y S. ÔL, en vista del no- 
.fabie rasgo de desprendimiento de tan 
benemérito y antiguo empleado, y 
jnzgándole digno de que se eleve ¿í la 
consideración pública, se ha servido 
disponer se inserte esta Real orden 
en la Gaceta del Gobierno, como jus
to tr ibuto que merece una acción tan 
meritoria.

De la deS. M. lo comunico á V. E. 
para su conocimiento. Dios guarde 
ó V. E. muchos años. Ma,drid 12' de 
Noviembre de 1857.=Mon,=Sr. Di
rector general de la Deuda pública.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.

La Reina (Q. D. G. ) ha tenido á 
bien conceder el Régio Exequatur á

Ultramar.

PARTE TELEGRÁFICO!.

El Cónsul de Liverpool al Director 
general de Ultramar.—18 de.Noviem
bre de 1857.

Oficial. — Vapor North Star.—Ha
bana 23 de Octubre, sin novedad.— 
El estado sanitario es satisfaclorip; 
hay muy pocos casos de vómito.

Gobierno de la provincia. ^ 
Valladolid.

En el dia de ayer, tomé posesión 
del Gobierno de esta provincia, para 
cuyo cargo se sirvió honrarme S. M. 
(q. D. g.) por Real decreto de fecha 
1-4 del actual.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los habi
tantes de esta provincia. Valladolid 
28 de Noviembre,de ].Qb7.—Clemente 
de Linares.

GOBIERNO DE LA PSCVINCíA DE VALLADOLID.

Estado que manifiesta el precio medio que hau tenido en los quince primeros dias de Noviembre los fridos y artículos de pn- 

mera necesidad que á continuación se expresan, en peso y medida de Castilla-

. tnibnesr.en esle íesd>Aieo,,Siei,Vpara GoM^r inter,no

CALDOS CL<RIVES•

Pueblos ó mercados.
líanega. ■
TrigP* ,

■Fanega.
.Cebada. :

.F,anega. 
Centeno.

Fanegîç ¡ 
Maíz.

Arroba.
Garba nzü.s,

Arroba.
Arroz.

Arroba.
Aceite.

Arroba.
Vino.

Arroba.
Agiiard.tc.

Libra.
VaCa. .

Libra. 
Carnero.

--------------

Libra.
Tocino.

Medina del Campo. . . 1 43 22 24
28
24
22 50
21

»
21 50

» 29’
24

34 '
58

64 
‘88

14
20 i 60

1
1

42
50

1 50
5 »

Mota déÍ‘Marqués.. . . .
Nava del Rey. . . - - • 
,0fmcdp. . . . . -

44
, ,48

51

19
■^2 
21

»

»

20
28 
3*^

5fi ;
00 j

.fiO
J5

*0 i
Ji .

'24
46 A 
(30

1
1
4

42 ■
12
36

1 54
))

,1 5^

4 " 1
5 52
5 »

Peñafiel. - - • , « • 
'Rioseco;. ...... 
Tordesillas.. . .. ..

52
,47 40
45 50

20
25 20

■;20 '

»
24 40
25
56
28
50 ,

56
y>

S7

68 26
66
68

’'2'2
TI •

9 50

75
■ 27

26

1
1
1

42
42
-42

4 42 ., 

»

'4 58
6 »
4 50

Valoria.. , . . . . , 
Valladolid.. . . . . . 
Villalón. . . . . . .

47
45 50
>10

19 
,22 
ÿo

25 
.27 50.
24 ' ' »

I.Jlrl'mi'l .Off

54
50 '

70 .
65

15 
'44

?
1 

¿umugpg

12 1 88

t'.'Fm^^iWCTggg

. 4 84
4 50
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748
Gobierno de la provincia de 

Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia ci
vil, empleados de vigilancia y demás 
dependientes de rai autoridad, procu
rarán la busca y captura de José Gon
zalez San Juan y Antonio Cereijo, 
confinados fugados en 11 del actual 
del presidio de la carretera de Vigo, 
cuyas medias filiciones se insertan á 
continuación, remitiéndolos con toda 
seguridad á mi disposición si fuesen 
habidos. Valladolid 26 de Noviembre 
de 1857. —El Gobernador interino, 
José Francés de Alaiza.

Media filiación del confinado José 
González San Juan. Hijo de Tomás y 
de Josefa, natural de Motril, partido 
de idem, provincia de Granada, ave
cindado en idem, de estado casado, y 
de oficio sastre; estatura 5 piés, edad 
31 años, pelo castaño, ojos melados, 
nariz chata, barba poblada, cara 
oval, color trigueño. Tiene dos cica- 
cilres en el lábio superior.

Media filiación del confinado AntO' 
nio Cereijo. Hijo de José y de María 
Fernandez, natural de Santa María 
de Trobo, partido de Villalba, provin
cia de Lugo, avecindado en su pue
blo, de estado soltero, y de oficio la
brador; estatura 5 piés, edad 27 años, 
pelo pardo, ojos garzos, nariz ancha, 
barba lampiña, cara redonda, color 
bueno.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid, ,

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia-ci
vil, empleados de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, prac
ticarán las mas eficaces diligencias 
para averiguar quienes sean los auto
res del robo de la iglesia del p^ieblo 
de Pardilla, que en la noche4el 17 
del actual, estrageron los efectos y 
alhajas que se espresan á continua
ción, remitiéndolos si fuesen habidos 
á mi disposición para hacerlo yo al 
Juzgado de primera instancia de Aran- 
da de Duero. Valladolid 26 de No
viembre de 1857. =El Gobernador 
interino, José Francés de Alaiza.

Alhajas robadas. Tres crismeras 
dé plata, de peso de tres á cuatro on
zas cada una, de figura ordinaria, y 
las pajuelas de igual metal; Un cáliz 
con el pié de metal blanco, labrado, 
y la copa de plata dorada por su parte 
interior, de peso como seis onzas: una 
patena tambien de plata dorada por 
su parte interior, como de dos onzas: 
una cucharita tambien de plata: una 
cajita de idem, con su crucifijo, co
mo de cuatro onzas, que servia para 
llevar el viático á los enfermos; y una 
sobrepelliz de hilo ordinario, añadida 
una de sus mangas.

Administración principal de Hacien
da pública de la provincia de 

Valladolid.

Habléndose propuesto al 
Gobierno de S. M. (q. D. g.)

por la Exema. Diputación 
provincial con arreglo á órde
nes vigentes^ el recargo del 10 
por 100 sobre la contribución 
Industrial y de Comercio, pa
ra los gastos provinciales^ se 
advierte á todos los Ayunta
mientos, que desde luego pue
den figurar en las respectivas 
matrículas la espresada can
tidad, y subcesivamenle des
pués la que obtengan para 
municipales según las autori
zaciones que reciban del Se
ñor Gobernador, en vista de 
las propuestas que al efecto 
hayan remitido.

Lo que se inserta en este 
Boletín para el debido eono- 
cimiento y exacto cumpliniiento 
de los referidos .,dy untamien
tos f^edladoUd 27 de Noviem
bre de 1867.=P. S., Enri
que Alonso Marban,

ANUNCIOS OFICIALES.
■*8a»BQad— ■ —

Capitanía general de Castilla la Vie
ja.—Juzgado de guerra.

Por el presente se citai llama y 
emplaza á Nicolás Lázaro Aguado, 
vecino de esta Ciudad, para que en el 
término de.treinta dias se presente 
en este Juzgado de Guerra con el ob
jeto de hacerle saber una providencia 
dictada én el espediente de testamen
taría de su hermano José, sargento 
que fué retirado en esta plaza,^bajo 
el apercibimiento de que en otro 
caso le parará el perjuicio que haya 
lugar. Valladolid 23 de Noviembre de 
1857.=Francisco Castillón.

Ayuntamiento Constitucional de 
Valladolid..

En 4,200 rs. están valuadas las 
obras de reparación de la casa del 
Monte de Duero, perteneciente á los 
propios de esta Ciudad, según el pre
supuesto y condiciones facultativas y 
económicas.

Se contratarán en subasta el Do
mingo 29 del corriente y hora de las 
doce, en una de las Salas de la Gasa 
Consistorial.

Para ser admitido á licitación se 
acreditará haber consignado en Depo
sitaría de este Ayuntamiento la can
tidad de 420 rs. Valladolid 24 de No
viembre en 1857.=E1 Alcalde, Anto
nio Florencio de Vildósola.=Simon 
Guerrero, Secretario. .

Ayuntamiento Constitucional de 
Padilla de Duero,

Con la competente autorización es
ta Corporación ha acordado arrendar 

; por todo el año próximo venidero de 

4 858, con la esclusiva en su venta las 
especies de consumos de esta villa 
que á continuación se espresan:

ESPECIES. Rs. vn.

Vino............... ..... .................,1,395
Aceite........................  500
Carnes.............................. 694
Aguardiente. . ...................... 279
Vinagre.....................  12
Jabón................................... , . 120

TOTAL. ...... 2,800

Lo que se hace notorio para inte
ligencia de los licitadores, señalándo
se para los remates los dias 29 del 
que rige y 8 de Diciembre próximo 
venidero, de diez á doce de sus maña
nas respectivas, en la Sala Consisto
rial de la misma. Padilla de Duero 23 
de Noviembre de 1857. =E1 Presi
dente, Santiago Carrascal.

Ayuntamiento Constitucional de
. Laguna de Duero.

El Ayuntamiento que tengo el ho
nor de presidir, asociado de un núme
ro doble de mayores contribuyentes, 
han acordado proceder á Ja subasta 
en pública licitación de los derechos 
que devenguen los artículos de con
sumo en todo el año próximo de 1858, 
con la libre venta al por menor de 
todos ellos, para cuya subasta se ten
drán presentes las condiciones esta
blecidas y los tipos siguientes:

Rs. vn.'

Por derechos de aceite. . 550 
Por los de carnes. . . . .2,500
Por ios de Aguardiente y, ; 

licores... . . .. 200
Por los de Jabón. ... . 150

TOTAL......................................5,580

Los remates tendrán lugar en las 
Casas Consistoriales de esta vil{a> los 
dias 29 del corriente y 6 de Diciembre 
próximo, de diez á doce de sus res
pectivas mañanas. Laguna 22 de No
viembre de 1857. = El Presidente, 
Guillermo de Blas.=i-El Secretario, 
Saturnino Marlin Palacios.

Alcaldía Constitucional de 
Campillo.

En el dia 19 del corriente mes de 
Noviembre, fué depositada por esta 
Alcaldía, una pollina que en la noche 
anterior fué recogida por un vecino 
de este pueblo, por haberse ido tras 
dé otras caballerías desde la villa de 
Medina del Campo; y como no se haya 
presentado nadie á reclamaría, se 
anuncia en el Boletín oficial, para que 
pueda llegar á conocimiento del due
ño de aquella, y con uniformidad de 
las señas que dé, le pqede ser entre
gada, abonando los gastos causados. 
El Campillo 22 de Noviembre de 1857. 
=E1 Alcalde Coristilucional, Mariano 
Velasco,

Don Julián Martínez Yanguas, Caba
llero de la Real orden americana de 
Isabel la Católica, Juez de primera 
instancia de la Ciudad de Avila y 
su partido.

Hallándome instruyendo causa cri
minal de oficio áconsecuencia de la 
falta de dos caballerías que se creen 
robadas áSPedro Burguillo y Antonio 
Rodríguez, en la noche del 21 de Oc
tubre último, del término del pueblo 
de Tolbaños, donde las tenian pastan
do; y habiendo motivos para creer 
que aquellas fueron robadas por las 
personas cuyas señas y las de las mis
mas caballerías se insertan á conti
nuación. Ruego á los Señores Alcal
des y demás Autoridades de los pue
blos donde puedan presenlarse, pro
cedan á su captura y detención de 
tales caballerías, remitiéndolas con 
las seguridades necesarias á mi dis
posición, pues en ello se interesa la 
vindicta pública y mejor administra
ción de justicia. ¡Dado en Avila á 21 
de Noviembre de 1857.=Julian Mar
tínez Yanguas. = Por su mandado, 
Francisco Agudiez.

Señas de las personas. Un hombre 
como de 50 años, moreno; vestido 
con ropa como los quinquilleros ó 
jitanos, capa de paño 'negro. Otro mas 
jóven,’vestido del mismo modo. Una 
muger, morena, vestida como las gi
tanas. Llevan una burra negra’, sin 
cola, y equipo como de tienda ambu
lante, y revisadas dos cartas de ve
cindad por Valladolid y Segurilla.

Señas de las caballerías, robadas. 
Una yegua negra, cerradajeomo de 
18 á 20 años, los dientes de arriba 
bastante estropeados, alzada sobre 
seis cuartas y media, pelo negro, her
rada de patas y manos, un lunar blan
co en la frente y otro en las costillas, 
de resultas de una rozadura. Otra ye
gua de edad cerrada, de seis cuartas 
de alzada poco mas ó menos, pelo 
negro, en la crucera pelos blancos, 
calzada de la pata y manos, estrella 
blanca en la frente, poca crin, orejas 
amuladas, de poco cuerpo.

--------->oo®o<s;&----- —■

BANCO DE VALLADOLID.

La Junta de gobierno de este Ban
co, en sesión de hoy, ha acordado 
elevar á 7 por 100 anual el tipo del 
descuento. Valladolid 25 de Noviem
bre de 1857. = Gástor Ibañez de Al
decoa.

FÁBRICA DE JABON

TILULADA DE LA AZUCENA-

Ya se ha dado principio a la venta 
de jabones en este nuevo estableci
miento, situado en esta Ciudad, calle 
de la Mantería, núm. 57. Creemos 
en vano hacer elogios de sus útiles 
productos, pues estamos persuadidos 
de que, tanto por su buena calidad y 
precio, el público los sabrá muy bien 
apreciar. .

Se despacha á 58 rs. por arroba; aT 
que lleve de quintal arriba, ó 57 rs. 
arroba, y en lo que salga para afuera 
se disminuirán además los derechos 
de entrada.

VALLADOLID
Imprenta de Manjarrés y Compañía 

plaxuela dt las Angustias, núm, 3.

MCD 2022-L5


